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Otras disposiciones

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Ense-
ñanza (Cuartel General del Ejército). '

MINISTERIO DE DEFENSA

21707 ORDEN número 423/3887211991. de 23 de mayo. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dictada con fecha 4de febrero
de 1991. en el reL~urso número 87411990. interpuesto por
don Santiago A1varez Alvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Or
den del Ministerio de Defensa nUmero 54/1982. de 16 de marzo, dis
pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresa
da sentencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D.~ el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
ex.presada sentencia sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

III.

21703 ORDEN 423/38811(1991. de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplllmemo de la sentencia de la Sala· de lo
Contencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia deAragó~. dictada confecha 16 defebrerode 1991, en
el recurso numero 1.165/1990, illterpuesto por don José
Gabriel Jaria robajas..

pe. cc;mformidad .con lo ~U!blecido en la Ley reguladora de la
JunsdlCClón ContenclOso-Adrnmlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
y t;n ,uso ,de las facultades que me confiere el articulo 3.1;) de la Orden del
MlOlsteno de Defensa .número .54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cuO?pla en sus propios térmmos estimatorios la expresada sentencia
sobre mdemnizacl6n por residencia eventual.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '
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21704 ORDEN ,423/38816(1991. de 30 de abril. por la que se
dlSpone el cumpbm¡ento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia,de Madr!d. dictada con/echa 10 de enero de 1991, en
e~ recurso numero 746/1988..()3, interpuesto por don Fran
CISCO Navarro Calladas.

pe, ~~formidad .con lo e~~blecido en la Ley reguladora de la
J';1nsdIcclon ContenclOso-Admmlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
dIspongo que se. cumpla en. sus propios términos estimatorios la
ex.presada sentenCIa sobre rehabilitación como profesional militar.

~a':irid, }O de. ~bril de 199J.-P. D., el Secretario de Estado de
Admmlstraclon Mlbtar, Gustavo Swirez Pertierrn.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 423/38817/1991. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucia. dictada con fecha 13 de octubre de 1990,
en el recurso número 3.53911988. interpuesto por don
Rafael Casas Cuesta.

.oc, c'?!lformidad .con lo e~t"!blecido en la Ley reguladora de la
Junsdlcclon ContenctOso-Admmlstrativa de 27 de diciembre de 1956
dispongo que se. cumpla en sus propios términos estimatorios I~
ex.presada sentenCia sobre prorroga de incorporación a filas.

Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración 'Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).

21708 ORDEN número 423/38873/1991, de 23 de mayo. por la
que se dispone el cumplimiento de la spltencia de la. Sala
de lo Contencíow·Ad¡ntlllstratil'o del 1 nbulwl Superior de
Justicia de Madrid dictada con fecha 9 de enero de 1991,
en el recurso número 132711989-03. imerpllesto por don
Santos Ariza Almagro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo tercero de la Or
den del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dis
pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresa
da sentencia sobre indemnización eventual.

Madrid. 23 de mayo de 1991.-P. D., el Director gcnef3lde Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza.

(Cuartel General deí Ejército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo; Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
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21706 ORDEN 423/38822/1991. de 30 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 16 de febrero de 199/. en
el recurso número 1042911970, interpuesto por don Fran
cisco Ballestero Aparicio.

ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se habilita la
estación de RENFE en Villarreal de los Infantes (Caslellón)
para determinados despachos de importación y exporta
ción.

Por Orden de 10 de noviembre de J986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26) se habilitó la estación de RENFE en Villarreal de los Infantes
(Castellón) para la exportación de toda clase de mercancias. excepto las
consideradas peligrosas, y por la de 30 de noviembre de I?S7 (~Boletin
Oficial del Estado de 18 de diciembre) se amplió dicha habditaclón para
la importación de celulosa y pasta de papeL

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles solicita la ampliación
de habilitación para la importación de madera aserrada y product,?s
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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director gene~1 de Aduanas e Impuestos Especiales.
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RESOLUCION de 24 de agosto de 1991, del Organismo
Nacional de LO/er[as JI Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extraccíones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dra en .\1adrid.

SoRTEO ESPECIAL

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Aranjuez.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 7J191,y 71193.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 71100 al 71199, ambos inclu·
sive (excepto el 711 92).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes -terminados como el primer premio
en . .... .. .-

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para IC?S
billetes terminados cqmo el primer premio
en ,., ',., .. , , .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes términados como el primer premio
en .,.

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
71192:
Fracción 3.8 de la serie ll.a-Aranjuez.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 79543 y 79545.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una par:a los
billetes números 79500 al 79599. ambos inclu
sive (excepto el 79.544).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en;

016 035 169 208
367 436 713 764
810 821 926 952

4.000 premios de 10.000 pesetas cada 'uno para todos los
billetes terminados en:
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10.000 reintegros de 5.000 pesetas caca uno para los billetes
cuya ultima cifra obtenida en la primera ext1llcción
especial sea .. , , , .. ', " ,........... 7

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cífra obtenida en la segunda extracción
~~~~ ' 3

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cáda serie.
Enel conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o_superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el in~ere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiade.

Madrid. 24 de agosto 1991.-E1 Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

ORDEN de 24 de julio de 1991 de revocación de /a
autorización administrativa y callee/ación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras. de la Entidad denomi
nada: «Sociedad de Socorros Mutuos de Previsión Social»
(MPS-2902).
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21711 RESOLUCION de 13 d€" junio de 1991. de la Subsecreta
ria, por fa que se emplaza a fas interesados en el procedi
miento núm.'ro 1/3383/1989 de la Sala de lo Contencioso
AdministratÚ'o del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Laureano Moriano Expósito en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril. de retnbuciones de las Fuerzas Armadas, por
el presente, en cumplimiento de 10 ordenado por 'el Tribunal, se em
plaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo. ante la referida Sala por plazo de veinte dlas.

«Ilmo. Sr.; La "Sociedad de Socorros Mutuos de Previsión Social",
se constituyó por Resolución de 13 de enero de 1967, de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabajo, al amparo de )0
dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, Y reglamento para su
aplicadón de 26 de mayo de 1943 (ambas disposiciones derogadas,
respcctívamente, por la Disposición derogatoriá 1 b) de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y Disposición final
segunda dcl Reglamento de Entidades de Previsión Social aprobado por
Rcal Decreto 2.615/1985, de 4 de diciembre), quedando inscrita en el
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.902.

La referida Entidad ha presentado en este Ceniro directivo documen·
tación acreditativa de su conversión en Asociación quedando sometida
a la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones, ante la
imposibilidad de adaptación a la normativa vigente en materia de
Entidades de Previsión Social. Por tanto, y en cumplimiento' de lo
previsto en el articulo 29.1 a) y b) de la Ley '33/1984, de 2 de agosto.
sobre Ordenación del seguro privado, este Ministerio a propuesta de la
Dirección General de Seguros ha acordado:

Primero: Revocar la autorización administrativa concedida a la
Sociedad de SllCorros Mutuos de Previsión Social, de acuerdo con lo
dispuesto en lo~ .artículos 29.1 a) y.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Orden..clOn del seguro pnvado, artículo 86.1 a) y b) de su
r~glamento de 1 de agosto de 1985, y articulo 38 a) y b) del Reglamento
de Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Segundo; Cancelar. en consecuencia, a la Sociedad de Socorros
Mutuos de Previsión Social, del Registro Especial de Entidades Asegura
doras establecido en los artículos 40 de la Ley 33fl984, 118 de su
reglamento y 13 del Reglamento de Entidades de Previsión Social..

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1991.-P. D. El Secretario de Estádo de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

químicos no peligrosos, empleados principalmente en la fabricación de
cerámicas.

Visto el Decreto 3753/1964, Que faculta al Ministerio de Hacienda
para dictar normas a fin de facilitar los despachos aduaneros,

En sur virtud, he tenido a bien disponer:
Primr-fo.-5e habilita a la estación de ViIlarreal de los Infantes

(Caslc!lón) para la realización de los despachos de exportación de toda
clase de me~ancias, con excepción de las consideradas peligrosas, así
('"omo para los de importación de celulosa, pasta de. papel, maderas
aserradas y productos químicos no peligrososempleado en la fabricación
de cerámicas.

Scgundo.-La tramitación de los citados despachos se efectuara por
personal y con documentación de la Administración Prindpal de
Aduanas e Impuestos Especiales de Castellón.

Tercero.-Quedan derogadas las Ordenes de 10de noviembre de 1986
y de 30 de noviembre de 1987.

Madrid, 16 de julio de 1991..

Madrid. 13 de junio de 1991.-El Subsecretario. Enrique Martinez
Robles,


